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ían propuesta de plan de reparacio
nes necesarias en las carreteras a su 
cargo, para que sus firmes y todas 
sus obras quedaran en buen estado 
de conservación dentro de las con
diciones reglamentarias, y, redacta
dos estos planes, el importe de los 
proyectos correspondientes ascien
de, para los tramos que las necesi
tan, en los 52.633 kilómetros de ca
rreteras del Estado abiertas al trán
sito, a la cantidad de 346.453.049*59 
pesetas; y

2. ° Que en 3 de marzo de 1920, 
se ordenó a las mismas Jefaturas 
remitieran los datos de la maquina
ria que para los servicios de conser
vación y reparación de firme poseen, 
y de la que estiman necesaria, y va
lorada esta última a los actuales pre
cios, importa unos 20 millones de 
pesetas:

Considerando l.° Que no siendo 
posible el destinar de una vez la 
cantidad necesaria para adquirir la 
maquinaria pedida por las Jefatu
ras, por reducirse con ello excesiva
mente el crédito concedido, hay que 
determinar, con arreglo a lo pres
crito en el grupo j) del apartado B) 
de la disposición 7.a ya citada, la 
cantidad que para este servicio se 
separa, y teniendo en cuenta la ne
cesidad de disponer de ella cuanto 
antes, debe cargarse a la primera 
anualidad de 15 millones y fijarla 
en un 20 por 100 de esta cifra, cri
terio ya establecido en los formula
rios para redacción de proyectos de 
reparación de carreteras.

2.° Que segregada de la prime
ra anualidad dicha partida, debe dis
tribuirse lo restante para las tres 
anualidades entre las distintas Je
faturas, proporcionalmente al im
porte del plan de reparación pro
puesto por cada una; y

3. ” Que quien puede apreciar 
non más exactitud el peor estado 
uel firme y la más intensa frecuen
tación dentro de cada provincia, es 
su Jefatura de Obras públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por esta

in encarga muy 
Sres. Alcaldes,

1 mayor publi- 
que tengan de 

mto los contri- 
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iyo de 1920.= 
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Las lej?es obligarán en la Península Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el lia en que termine la inserción de la le m 
la ( aceta.—(kxt. I.° del Código civil).= Inmediatamente que los Sres. Alcalde- y 
Secretarios reciban este Boletín dispon Irán que se fije un ejemplar en el sitú de 
costumbre, donde permanecerá hasta ei recibo del número siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO 7 ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

OBRAS PÚBLICAS 

Instalaciones eléctricas.
D. Prudencio Ortiz del Conde, 

Consejero delegado de la Sociedad 
La Industrial Menesa, domiciliada 
en Villasana de Mena, en solicitud 
a este Gobierno, expone: que por 
Real orden de fecha 11 de marzo 
último se concede a la Sociedad que 
representa un plazo de dos meses 
para rehabilitar la concesión otorga
da a dicha Sociedad «La Industrial 
Menesa», por Real orden de 10 de 
junio de 1912 para establecer dos 
líneas de transporte de energía eléc
trica, y redes de distribución para 
suministrar luz, partiendo de la Cen
tral que dicha Saciedad posee en 
Villasana de Mena y dirigiéndose una 
a los pueblos de Villanueva, Canie- 
go, Villasuso, Paradores, Lezana, 
Sopeñano, Vivanco, Irúsy Cadagua; 
y la otra a los de Mercadillo, Co- 
vides, Entrambasaguas, Menamayor, 
llaltrana, Ungo y Nava.

Solicitando de este Gobierno la re
habilitación de la citada concesión, 
otorgada por Real orden de 10 de 
junio de 1912 y que sean reconoci-

Direcoión general, se ha servido dis
poner lo siguiente:

1. ° Aprobar la distribución del 
crédito para reparación de carrete
ras (capitulo 20, articulo 2.°, concep
to 2.°, del presupuesto vigente) que 
figura en el adjunto estado; y

2. ” Que por las Jefaturas de 
Obras públicas se remita con toda 
urgencia relación de las reparacio
nes que, conforme a lo prescrito en 
el apartado k) del grupo B) de la 
disposición 7.a de la ley de Presu
puestos vigente, deben subastarse 
en dicha provincia, bien entendido 
que el importe total de los presu
puestos no ha de exceder de la can
tidad que se le concede en el adjun
to cuadro, y que puede proponerse 
la ejecución en una, dos o tres anua
lidades, debiendo siempre figurar 
una cantidad en el ejercicio de 1920 
a 1921 para cada obra y que en nin
guna anualidad exceda el total asig
nado de la cantidad para la misma 
concedida, pues de ocurrir asi se 
considerarán segregadas las últimas 
obras propuestas, dejando sólo las 
primeras en orden correlativo hasta 
cubrir las cantidades concedidas.

Lo que de Real orden comunica
da participo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid 2 
de junio de 192O.=El Director ge
neral, C. Castel.=Señor Ordenador 
de pagos de este Ministerio.=Seño- 
res Jefe del Negociado de Contabi
lidad e Ingenieros Jefes de Obras 
públicas de todas las provincias.

** *
Crédito para reparación de carreteras 

(Cap. 20, Art. 2.°, Con, 2.° del pre
supuesto vigente'), con arreglo a lo 
prescrito en los grupos c) y j) del 
apartado B de la disposición 7.K de 

• la ley de Presupuestos de 29 de 
abril de 1920, correspondiente a 
la provincia de Burgos.
Importe del plan de reparaciones 

propuesto por la Jefatura en marzo 
de 1920, 7.550.772'93 pesetas.

Crédito que se asigna a esta Je
fatura, 567.000'00 pesetas.

Distribución en anualidades.—De 
1920 a 1921, 261.800*00 pesetas.

Circular.

Con esta fecha se eleva al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación el recurso que interponen el 
Presidente y Concejales del Ayunta
miento de Torregalindo contra la 
constitución del expresado munici
pio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Real orden de 20 de fe
brero de 1891.

Lo que se publica para conoci
miento de las partes interesadas.

Burgos 10 de junio de 1920.
EL GOBERNADOR,

Román García Novoa.
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Carreteras.—Reparación.
Visto lo dispuesto en el aparta

do B) grupo c) de la disposición 7.a 
de la ley de Presupuestos de 29 de 
abril de 1920, según la que, las 
obras que se adjudiquen por subasta 
para reparación de carreteras (capí
tulo 20, articulo 2.°, concepto 2.°,) 
serán con un plazo de ejecución de 
uno a tres años, y las anualidades 
máximas de 15 millones de pesetas 
para el ejercicio de 1920 a 1921 y 
de siete millones para cada uno de 
los dos siguientes;

Visto lo dispuesto en el grupo j) 
del mismo apartado y disposición 
ja citada, según el que la cantidad 
total a subastar, con destino a repa
ración de carreteras, después de se
gregar la partida para maquinaria, 
86 distribuirá entre las distintas pro
vincias en proporción a los importes 
de las reparaciones que requieran 
todas las carreteras de cada una, 
calculadas bajo el supuesto de que 

ayan de quedar en normal estado 
de conservación;

Visto lo dispuesto en el grupo k) 
,e aPartado B) de la disposición 7.a 
ela ley de Presupuestos vigente, 
egún el que, la distribución de los 
ta ‘tos para reparación dentro -'e 

c. a Jefatura, se hará atendienco
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JONTA PflOVIMClAL DEL ■
DEL GANADO CABALLAR Y MULAR

legal para desempeñar .el cargo de 
Concejal de dicho Ayuntamiento,

Considerando; que del examen del 
expediente aparece plenamente de
mostrado el hecho en que se funda 
la reclamación formulada por dos 
electores contra la capacidad del 
Concejal electo del Ayuntamiento 
de Sasamon D. Eugenio Gutiérrez 
Perez toda vez que de la certifica
ción que a la misma se acompaña, ex
pedida por el Recaudador y Agente 
del impuesto de Consumos nombra
do por dicho Ayuntamiento, resulta 
que dicho Concejal electo ha sido 
apremiado' en segundo grado el dia 
20 de marzo próximo del año úl
timo por débitos de consumos y mu
nicipales correspondientes a los años 
1914, 15, 17 y 18 por las cantidades 
de 69*54 pesetas; 20*66; 8*24 y 6*35 
respectivamente de cada uno de los 
años expresados, mis los recargcs y 
costas, por tanto se halla incurso en 
los casos de incapacidad señalados 
en los números 5.” y 6,° del art, 46 
de la ley Municipal,

S. M. el Rey;(q. £). g.) ha tenido 
a bien desestimar el recurso, y, en su 
consecuencia, confirmando el acuerdo 
apelado de esa Comisión provincial, 
declarar incapacitado a D. Eugenio 
Gutiérrez Pérez para ejercer el car
go de Concejal del Ayuntamiento 
de Sasamón.»

Lo que se publica en este periódi
co oficial para general conocimiento 
y el de las partes interesadas.

Burgos 11 de junio de 1920.
EL GOBERNADOR, ’

Román García Novoa.

das y aprobadas las obras termina
das de instalación de lineas eléctri
cas a los pueblos de Villanueva, Va- 
llejo, Villasuso, Paradores, Vivanco, 
Entrambasaguas y su barrio de Mer- 
cadillo, acordando que se verifique 
la recepción definitiva de las mismas 
por estar ajustadas a las condiciones 
de la concesión, y que se autorice la 
recepción por pueblos, una vez ter
minadas las instalaciones parciales, 
para todo lo cual está autorizado 
este Gobierno por Real orden de 11 
de marzo último,

Lo que se hace público para que 
los que se crean perjudicados con la 
rehabilitaoion que se solicita, pue
dan presentar reclamaciones ante 
este Gobierno, durante el plazo de 
treinta dias, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en este Boletín Oficial,

Burgos 10 de junio de 1920.
KL GOBERNADOR, 

Román García Novoa.

Elecciones.
El Excmo. Sr. Ministrp de la Go- 

bernación, en 7 del actual, me comu 
nica la siguiente Real orden.

«Visto el expediente y recurso de 
alzada que ante este Ministerio inter
pone D. Eugenio Gutiérrez Pérez, 
contra un acuerdo de esa Comisión 
provincial que le declaró incapacita
do para desempeñar el cargo de Con
cejal en el Ayuntamiento de Sa
samón.

Resultando; que por D. Dalmacio 
Herrero y otros se reclamó ante esa 
Comisión provincial contra la capa
cidad del electo Concejal Sr. Gutié
rrez Pérez, alegando que aparte de 
otras muchas causas existia la de ser 
deudor a los fondos del Ayunta 
miento por débitos de Consumos y 
municipales en los años de 1914, 15, I 
17 y 18, hechos que prueban por 
una certificación que acompañan.

Resultando; que por D. Eugenio 
Gutiérrez se defiende su capacidad 
alegando que como incluido en los 
repartos vecinales será en todo caso 
responsable ante la Agencia ejecuti
va, no encontrándose entre los deu 
dores comosegundoscontribuyentes, 
único caso en que puede estimársele 
incapacitado, a tenor del precepto 
del caso 5.° del articulo 43 de la Ley 
Municipal.

Resultando; que esa Comisión pro
vincial, en sesión del dia 15 de mar
zo último, acordó estimar la recla
mación formulada y declarar incapa
citado para desempeñar el cargo de 
Concejal en el Ayuntamiento de Sa
samón a D. Eugenio Gutiérrez Pé 
rez, estimando fundamentada la re- 
clamación que contra el mismo se 
dedujo y probados los hechos en que 
se apoya.

Resultando; que contra el anterior 
acuerdo recurre ante este Ministe
rio D. Eugenio Gutiérrez Pérez ale
gando idénticos razonamientos que 
los que ante esa Comisión expuso y 
solicitando se revoque el fallo ape
lado y se le declare con capacidad 

Dispuesto por la Superioridad la 
formación de la estadística de carros, 

I coches y toda clase de vehículos, co- 
respondientes al año actual, los se
ñores Alcaldes de todos los Ayunta
mientos de la provincia, remitirán 
dentro del presente mes a esta Junta 
provincial, un estado de todos los 
mencionados vehículos que existan 
en sus demarcaciones municipales, 
sujetos en un todo al formulario que 
se inserta a continuación, en el que 
han de incluirse toda clase de carros 
de tracción por ganado caballar, 
mular y vacuno, sean o no destina
dos a las faenas agrícolas, y se reco
mienda muy especialmente una gran 
fijeza al consignar las cifras de las 
distintas variedades de carruajes, y 
puntual remisión del estado, y evi
tar con ello tenga que tomar provi
dencia con los morosos, imponiéndo
les la multa correspondiente.

La remisión del repetido estado 
ha de ser a esta Junta provincial, 
en vez de al Estado Mayor Central, 
como lo hicieron algunos Ayunta
mientos el ano anterior.

Burgos 11 de junio de 1920.

El gobernador, 
Román García Novoa
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Diputación Provincial
Habiendo incoado el Ayuntamien

to de Padilla de arriba el oportuno 
expediente, en solicitud de perdón 
de la contribución territorial, por 
nérdidas de cosecha, ocasionadas a 
consecuencia del pedrisco que des
cargó sobre sus campos el dia 15 
de mayo último, y como según lo 
dispuesto .en el Reglamento .de 30 
d6 septiembre de 1885, el importe 
del perdón que, en su caso, haya de 
conoederseal pueblo reclamante será, 
como la ley previene, a mis repar 
t¡r entre los demás pueblos de la 
provincia en el siguiente año, se pu
blica el presente anuncio en el Bole. 
tin Oficial de la provincia para co
nocimiento de los demás pueblos, a 
fin de que éstos puedan exponer, 
acerca de la exactitud e importancia 
de la calamidad, lo que se les ofrezca 
y parezca, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 101 de 
dicho reglamento.

Burgos 5 de junio de 192O.=E1 
Presidente accidental, S. Calleja.

Habiendo incoado el Ayuntamien
to de Villasilos el oportuno expedien
te, en solicitud de perdón de la con
tribución territorial, por pérdidas de 
cosecha, ocasionadas a consecuencia 
de! pedrisco que descargó sobre sus 
campos el dia 15 de mayo ultimo, y 
como según lo dispuesto en el Re
glamento de 30 de septiembre de 
1885, el importe del perdón que, en 
su caso, haya de concederse al pue
blo reclamante será, como la ley pre
viene, a más repartir entre los demás 
pueblos de la provincia en el siguien
te año, se publica el presente anun
cio en el Boletín Oficial de la 
provincia para conocimiento de los 
demás pueblos, a fin de que éstos 
puedan exponer, acerca de la exacti
tud s importancia de la calamidad, lo 
que se les ofrezca y parezca, de con
formidad con lo preceptuado en el 
articulo 101 de dicho Reglamento.

Burgos 5 de junio de 1920—El 
Presidente accidental, S. Calleja.

Urevidenclas indicíales
audiencia de burgos 

Licenciado D. Severino Barros de
Lis, Secretario de Sala, de esta 
Audiencia,
Certifico; Que en el pleito de que 

86 hará mención, se dictó sentencia, 
L cual comprende el encabezamien
to y parte dispositiva del tenor si
guiente:

Encabezamiento.—En la ciudad 
8 Burgos a 25 de marzo de 1920, 
n el, juicio declarativo de mayor 

cuantia promovido en el Juzgado de 
Primera instancia de Villacarriedo, 
P r • Manuel Diaz López, mayor 
de casftBo, industrial y vecino 
ría ,n^ane(^a’ C0Qtra la testamenta- 

,8 J°só López González y
aria Abascal Crespo, vecinos 

que fueron de Entrambasmestas, y 
hoy sus herederos, D.* Amalia Ló
pez Abascal, mayor de edad, casada 
y vecina de Vega de Pas, D.* Bea
triz y D.a Julia López Abascal, tam
bién casadas y en ignorado paradero, 
D.M Consuelo Raíz, viuda del here
dero D. Ricardo López Abascal, en 
representación de sus hijos menores 
y D.* Amalia de Diego y Diego, viu
da del también heredero D, Enrique 
López Abascal, vecino de Entram- 
basmestas y en representación de 
sus tres menores hijos, habiendo 
comparecido en el juicio solamente 
la expresada D.“ Amalia y declara
das rebeldes las demás, sobre recla
mación de cantidad, venido a esta 
Superioridad por virtud de la ape
lación interpuesta por la referida 
D? Amalia Diego contra la senten 
cia de dicho Juzgado, de 20 de fe
brero de 1919, habiéndose persona
do en esta segunda instancia la par
te apelante, a medio del Procurador 
D. Luis Gallardo, con la detensa del 
Letrado D. Valeriano Pérez y Fló- 
rez Estrada que le fueron nombra
dos de oficio, y la apelada con el 
Procurador D. Alberto Aparicio 
Vázquez y defendida por el Letrado 
D. José Maria Solano.

Parte dispositiva.—Fallamos: que 
con las costas de esta instancia al 
apelante, debemos confirmar y con
firmamos la sentencia dictada por el 
Juez de primera instancia de Villa
carriedo, en 20 de febrero de 1919, 
por la que se condena a la herencia 
de D. José López y D.* Maria Abas- 
cal a pagar a D. Manuel Díaz Ló
pez la cantidad de 3544 pesetas, 
más los réditos vencidos y sin hacer 
especial condena de costas. Notifí- 
quese la presente resolución a los 
demandados rebeldes en la forma 
prevista en el artículo 769 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, y a su tiem
po devuélvanse los autos originales 
al Juzgado de que proceden con cer
tificación de esta sentencia y de la 
tasación de costas, que seguidamen
te se practique, para su ejecución y 
cumplimiento. Asi por esta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Santiago Neve.— 
Antonio Fente.—Adalberto Taboa- 
da.—Antonio Rodríguez.

Y para que conste y tenga lugar 
su inserción en el Boletín Oficial 
de esta provincia, expido la presen
te, que firmo en Burgos a 29 de mar
zo de 1920—Ante mi.3=El Secreta
rio auxiliar, Lie. Luis Pérez Cecilia.

Belorado.
Requisitoria.

Contusie Brisae (Antonio), hijo de 
Oscao y de Ana, de 14 años, soltero, 
artista, ambulante y sin domicilio 
fijo, natural de Lyón (Francia), no 
sabe leer ni escribir, procesado en 
causa por robo de efectos, compare
cerá en este Juzgado de instrucción 
de Belorado, en término de veinte 
dias, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no comparece, pa

rándote además el perjuicio a que i 
haya lugar.

Belorado 3 de junio de 1920.=
Honorato de Simón.

Berma.
D. Vicente Henche y Yagüe, Juez 

de Instrucción de esta villa y su 
partido,

Hago saber: Que el dia 28 del 
actual y hora de las once, tendrá lu
gar en este Juzgado y en el munici
pal de Cevico Navero, partido ju
dicial de Baltanás, la segunda su
basta, con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación, de una choza subte
rránea, sita en dicho Cevico, y su 
calle de los Torreros, número 50, lin
dante derecha entrando y espalda 
cuesta e izquierda de herederos de 
Cristeta González, tasada en 100 pe
setas y embargada a Laurentino Pé
rez, en causa que se le siguió en este 
Juzgado por hurto; advirtiéndose a 
los Imitadores que para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar el 
10 por 100 de la tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de 
subasta y que los títulos de propie
dad serán de cuenta del comprador.

Dado en Lerma a 8 de junio de 
1920. = Vicente Henche. Por su 
mandado, Vicente de la Mata.

anímelos (fflctóss
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal suplente de Castrillo 
Murcia, partido judicial de Castro- 
geriz, que se proveerá, con arreglo 
a lo determinado en el artículo 7.° y 
sus concordantes de la Ley de 5 de 
agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Secretaría de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena o debidamente 
reintegradas y dentro de los treinta 
dias siguientes al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial, acompañando los documentos 
justificantes de sus condiciones lega
les y méritos.

Burgos 31 de mayo de 192O.=E1 
Secretario de Gobierno, Rafael Do- 
rao.

Se halla vacante el cargo de Fis
cal municipal suplente de Barrios de 
Colina, partido judicial de Burgos, 
que se proveerá con arreglo a lo de
terminado en el articulo 7.° y sus 
concordantes de la ley de 5 de agos
to de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaria de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena o debidamente 
reintegradas y dentro de los treinta 
dias siguientes al de la publicación 
del presente anuncio en este perió
dico oficial, acompañando los docu

mentos justificantes áe sus condicio
nes legales y méritos.

Burgos 31 de mayo de 1920—El 
Secretario de Gobierno, Rafael Do- 
rao.

Habiéndose insertado en el Bole
tín Oficial de esta provincia, núme- 
209, correspondiente al dia 21 de di
ciembre del año anterior los nom
bres de los adjuntos del Tribunal 
Municipal de Villangóméz a favor 
de D. Daniel Revilla Azofra, don 
Mauricio Carcedo Gonzalo y D. Ju
lián García Alvarez, se hace constar 
que los al efecto nombrados son don 
Daniel Revilla Revilla, D, Mauricio 
Cuñado Gonzalo y D. Julián Cuesta 
Alvarez.

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de 
los interesados.

Burgos 8 de jumo de 1920—Ra
fael Dorao,

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Guardería forestal.—Convocatoria.
A consecuencia de aumentarse 

cinco plazas de Peonos Guardas pa
ra el servicio de este Distrito fores
tal, según Real orden de l.° del ac
tual, se verificarán en esta oficina, 
(Plaza del Duque de la Victoria, nu
mero 18, segundo), los exámenes pa
ra cubrir las indicadas cinco plazas, 
el dia 5 del próximo mes de julio, a 
las diez de la mañana.

Los que soliciten examen, lo ha
rán antes del dia 3 de dicho mes de 
julio, en papel de undécima clase, 
dirigida al Ingeniero Jefe, acom
pañando al mismo tiempo cédula 
personal, partida de nacimiento del 
Registro civil, certificación de bue
na conducta expedida por el Alcal
de, idem facultativa de estar apto 
para el servicio y no padecer, por 
tanto, enfermedad crónica, idem de 
tener la talla de 1*630 metros como 
mínimun, idem de la Dirección de 
Prisiones, de no haber sufrido nun
ca penas aflictivas, documento que 
pruebe estar libre de quintas y si 
ha servido en el Ejército la licencia 
que se halle en posesión.

El examen se verificará en armo
nía con lo dispuesto en el articu
lo 2.° del Reglamento de 20 de di
ciembre de 1912 y con sujeción al 
programa que se facilitará en estas 
oficinas a quien lo pida, debiendo 
tener los solicitantes de 23 a 35 
años.

Se advierte que el solicitante que 
el dia 3 del indicado mes, no tenga 
completos los documentos que se 
mencionan, no será admitido en mo
do alguno al examen.

La presentación de estos docu
mentos, ha de ser durante los dias y 
horas hábiles de diez de la mañana 
a una de la tarde.

Burgos 9 de junio de 1920—El 
L geniero Jefe, Antonio G. Rico.



DISTRITO MINERO DÉ FALENCIA PROVINCIA DE BURgo^
Relación de las operaciones de reconocimiento, y, en su caso, de demarcación, que se han de llevar a cabo por el personal facultativo de 

trito, en los dias, minas y términos que en la misma se expresan:

Número 
del 

e ipediente.
Nombre de las minas.

Pertenen
cias...

Mineral.

este Dis.

Término donde radican. Nombre del interesado. Vecindad. Minas colindantes.

---- ----

RECONOCIMIENTO Y DESLINDE.—Del 81 al 88 de junio.

2942 Castilla, 960 Petróleo ........ Basconcillos del Tozo............. Rufino Duque.................... Madrid

DEMARCACIÓN.— Del 89 de junio al 6 de julio.

Los Tres Amigos, núm. 2712 
[Los Tres Unidos, núm. 2759' 
'Improvisada, núm. 2846, '

2942[ Castilla '960!Petróleo
2852|Mateo | 78|Carbón

Basconcillos del Tozo  
Sargentos de la Lora

Rufino Duque
Fermín Bañuelos

[Madrid
[Tubilla del Agua....

RECONOCIMIENTO Y DESLINDE.—Del *7 al 14 de julio.

2922 La Pureza
2921 Carmencín

.............  452 Petróleo........
............. 764 Idem...............

Villaescusa del Butrón
Idem...............................

Andrés Maroto
Lorenzo Mata.

Burgos...
Barcelona I

Petrolifera Española, n.« 528 
Roberto, número 2299, 
Faustino, número 2442, 
Rosario, número 2858. ’ 
Germán, número 2895. 
Previsora, número 2353,

DEMARCACIÓN.-Del 15 al 88 de julio.

2922 La Pureza............. 452 Petróleo.... . Villaescusa del Butrón........ Andrés Maroto.................. Burgos.. .
2921 Carmencín............. 764 Idem............... Idem.....................................  . Lorenzo Mata.................... Barcelona 

'Foliéis, número 468. 
jHarcisa, número 273, 
Roberto, número 2799, 
Faustino, número 2442. 
Germán, número 2895.

Los interesados de las minas colindantes Los Tres Amigos, Los Tres Unidos e Improvisada, son D. Rufino Duque y D. Antonio Bastos, de Madridv 
Soria; los de Petrolífera Española, Roberto, Faustino, Rosario, Germán y Previsora, D. Rufino Escribano, D. León Berzosa, D. Moisés Maroto, D. Rufino 
Escribano y D. Juan José Llodio, de Madrid, Aranda de Duero, Burgos, Madrid y Bilbao; los de Felicia, Narcisa, Roberto, Faustino y Germán D Plá
cido A avas, D. Rufino Escribano, D. León Berzosa y D. Rufino Escribano, de Burgos, Madrid, Aranda de Duero y Madrid.

Lo que se publica en este Boletín Oficial a los efectos y en cumplimiento de lo que dispone el articulo 33 del vigente Reglamento general de 
Minas, surtiendo este anuncio los mismos efectos legales que la notificación personal para los interesados que no residieren o tuvieren apoderado en la 
capital de Burgos.

Falencia 9 de junio de 1920.=E1 Ingeniero Jefe, César Iglesias.

Encargo a todas las Autoridades, dependientes de la mia, presten los auxilios necesarios al personal encargado de practicar dichas operaciones. 
Burgos 10 de junio de 192O.=El Gobernador, Román García Novoa.

 

Administración principal de Correos 

de Burgos,

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar la 
conducción del correo de ida y vuel
ta entre lás oficinas del Ramo de 
Miranda de Ebro y la de Villaroayo 
en automóvil, con hijuelas de Medi
na de Pomar a Briviesca, de Cornu
dilla a Oña y de Briviesca a Poza 
de la Sal en carruaje de tracción de 
sangre y también en automóvil la 
de Entrambasaguas a Bóveda de 
Valdegovia, bajo el tipo de 34500 
pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego qne se halla de manifiesto 
en esta Administración principal y 
en las Oficinas de Miranda de Ebro, 
Medina de Pomar, Villaroayo, Oña 
y Briviesca, con arreglo a lo que 
prescribe el capítulo l.° del titulo 2.° 
del Reglamento para régimen y 
servicio del ramo de Correos y mo
dificaciones introducidas por Real 
decreto de 21 de marzo de 1907, se 
advierte al público que se admitirán 
proposiciones, extendidas en papel 
timbrado de 8.a clase, que se presen
ten en las antedichas Administracio
nes, previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de 7 de octubre 
de 1904, hasta el dia 25 de junio 
próximo, a las diez y siete horas y 
que la apertura de pliegos tendrá 
Jugar en esta Administración prin
cipal ante el Sr. Jefe de de la mis

ma, el 30 de dicho mes, a las once 
horas.

Burgos 29 de mayo de 1920.=El 
Administrador principal, Tomás Gil.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de...., vecino 

de.,.., según cédula personal núme
ro...., se obliga a desempeñar la con
ducción del correo entre  y  y 
por el precio de pesetas anuales, 
con arreglo a las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por la 
Dirección general, Y para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la 
carta de pago que acredita haber de
positado en  la fianza de  pe
setas.

(Fecha y firma del interesado).

Recaudación de Contribuciones de la 
zona de Miranda de Ebro.

D. Luis de la Eranueva Angel, Re
caudador de la Hacienda en esta 
zona,
Hago saber: que no habiendo 

pedido cobrarse a su debido tiempo 
la contribución territorial de este 
distrito municipal por rústica y ur
bana, correspondiente al primer tri
mestre del año actual de 1920-21, 
ha tenido lugar el primer periodo 
voluntario de dicha cobranza en los 
dias 9, 10, 11 y 12 de los corrientes, 
según se ha anunciado por edictos 
y el segundo periodo voluntario a 
que se refiere el artículo 36 de la 

vigente Instrucción de Recaudación, 
se verificará en esta oficina en Mi
randa de Ebro, calle de la Libertad 
Aquende, 8, duplicado, los dias 14, 
15, 16, 17 y 18 del actual, sin re
cargo alguno.

Miranda de Ebro 11 de junio de 
192C.=E1 Recaudador, Luis de la 
Eranueva.

Regimiento Lanceros de Barbón 
4.° de Caballería.

Existiendo en este Regimiento 
dos plazas vacantes de herrador de 
tercera categoria, se anuncia por el 
presente para que, los individuos 
que deseen ocuparlas y reunan las 
condiciones que determinan el Re
glamento aprobado por R. O. G, de 
8 de junio de 1908 ((7. L. número 95), 
dirijan sus instancias al Sr. Coro
nel del mismo, antes del 22 del ac
tual, en cuyo dia y hora de las once, 
se reunirá la Junta técnica del Cuer
po para proceder al examen de los 
solicitantes.

Burgos 7 de junio de 192O.=E1 
Comandante Mayor, Federico Vigil.

El dia 11 de junio desapareció del 
Mercado de esta ciudad, una corde
ra, blanca, ojinegra, con despunte 
y muesque.

El que la haya recogido puede 
avisar a su dueño, Gregorio Moreno, 
en Paules de Lara.

CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRGICA

M. LOSTAU.
ex-ciruj ano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de 8. Julián 

y S. Quirce.
En su Gabinete, de once a una 

Almirante Bonifaz, 13, pral.
En su policlínica, Barrio de San 

Pedro.
Teléfono, número 99. 3

Repartos de consumos.
Ligero extracto de las disposicio

nes vigentes en esta materia. Intere
sa a los Sres. Alcaldes, Secretarios, 
Párrocos, mayores contribuyentes y 
cuantos forman parte de las Juntas 
y Comisiones encargadas de la con
fección de los mismos.

De venta en la librería de la se
ñora Viuda de Ontañón, Espolón, 
número 42 y Plaza Mayor, (E stanco)

2-4

LABRADORES
Ya llegaron los legítimos desper

tadores alemanes que debeis adqui 
rir para llegar a tiempo a vuestros 
trabajos.

Clase 1.*, 12 pesetas.
Id. 2.*, 10

J. M. VILLANUEVA. — ESPOLON. — 
Relojería. - Optica. - Electricidad.

Impbbnta Peovi^cíAI;
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